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SECRETARÍA MUNICIPAL 

(l./l~ MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 
15 DE 02 ENERO DE 2020, QUE AUTORIZÓ 
DEVOLUCIÓN A DON RAMÓN TORO 
GUERRERO, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 
14 ENE ZOZO 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N"~ 13 7 /2020 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 38 de 
Alcalde de 08 de enero de 2020, recepcionada por Secretaria Municipal, el 09 de enero 
de 2020; Memorándum N° 29 de Director Administración y Finanzas de 06 de enero de 
2020 y, sus adjuntos; Decreto Alcaldicio Exento No 15 de 02 de enero de 2020, que 
autorizó devolución a nombre de don Ramón Toro Guerrero; Decreto Alcaldicio Exento 
No 5729 de 30 de diciembre de 2019, que nombró subrogante, en el cargo de 
Secretario Municipal, a don Germán Muñoz Navarro, instrumento que no se 
acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- MODIFICASE, la parte resolutiva del Decreto Alcaldicio 
Exento No 15 de 02 de enero de 2020, por el siguiente texto: 

"AUTORIZASE, la devolución de dinero, a nombre de doña Claudina Del Carmen 
Burgos Muñoz, R.U.T. No por un monto de $147.099 (ciento cuarenta y 
siete mil noventa y nueve pesos) correspondiente al pago realizado en exceso, 
correspondiente al segundo semestre de la patente comercial Rol N° 104.067 de 29 de 
julio de 20 19 

ÍTEM 215.26.01.001 Devoluciones" 

2.- Los demás contenidos del Decreto Alcaldicio Exento N° 
15/2020, que no fueron modificados por el presente decreto, se mantienen vigentes e 
inalterables. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que, correspondan y hecho, ARCHÍVESE. 
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